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ENUNCIADOS Departamento Disposiciones Pág.

Se establecen determinadas' limitaciones
en las. casas construidas al amparo de
los Decretos-Leyes de .19- 1 1 -A8 'y 27-
11-53 .;.. ... ... ... ... ... ... ... ...... J. del Estado 'D.-Ley 4-2-55 24

Beneficios a la producción agrícola en te-

rrenos de nuevo regadío o en secano en Agricultura y C. Circular 25-2-55
'las condiciones, que, se señalan

... ...

G. A. T. Circular 2/55 .. :. 24

Productos Intervenidos que necesitan guía
,para sú circulación

-

.:.'� .

Se obliga a las Mutualidades de Seguros
de- Pedrisco a recargar primas de estos

'riesgos en 1955 y años sucesivos, a Jos
fines que se señalan. ..• ... .:. . ..

C. G. A. T
.. ,. Relación 3/55 ...

24

Hacienda y Agri-
cultura

... ..,
Orden 17-3-55 24

Se amplía hasta 31-5-55 el plazo seña
lado en la. Orden de 10- 1-55 para. que
las empresas individuales puedan aco

gerse a I derecho a la opción que en és-
ta se, regu!a .. ,. '.,. .•• Hacienda

Sobr� .tarifícaciones eléctricas Industria

Se deroga el régimen de prima. a la so

breproducción en las minas de hulla y
se implanta la libertad comercial para
el 25 por 100 de la producción '"

...

Presidencia
...

Orden 22-3-55

Decreto 4-3-55

25

25

Decreto 18 .... 3-55... 25

/
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SE ESTABLEOg� DETERMINADAS LIMITACIONES EN LAS CA,
SAS CONSTRUIDAS AL AMPARO DE LOS DEORETOS-LEYE8 DE

19 DE NOVIEMBRE� DE 1948 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 1953

Decreto-Ley 4 febrero T955.
(<<B. O.» de 6 marzo 195�,)

REFERENCIAS:

. Ley -2.5-6-35,
- Ley 25-11-44.

D.-Ley 19-11-48.

D.-Ley 27-1 l'-53.

JEFATURA DEL ESTADO

BENEFl.OIOS A LA PRQBlICOION' AG�IOOLA 'EN TERRENOS

DE NUEVO REGADIO O EN SEOANO, EN LAS OONDIOTONEH

QUE SE _SEN�LAN

ACRICULTURA
,

REFERENCIAS:

Circular 25' febrero 1955.
(«B. O.» de,4 marzo 1955.)

Orden 19-1 -55:-
'Circular 2/�5 ,de C. G.,A. T.'

'NOTA.-EI texto Íntegro de esta disposición y de la CirciHar 2-55 dela C. G. A. T. se publicó
Íntegro en TOLVA de marzo de 1955.

.

"
.

'

.1

PRODUCTOS INTERVEÑIDQS QUE NECESITAN GUIA PARA SU-
'.

SU CIRCULAOION' '.
.

COMISARIA GRAL. DE A. y T. REFERENCIAS:
• ,t

Rélación 3/55.
(<<B. O.» de 6 marzo 1955.)

Circular 7 50.

. SE OBLIGA A LAS MUT.UALIDADES DÉ SEGUROS DE PEDRIS-
00 A RECARGAR. PRIMAS DE ESTOS -RIJ?SGOS EN 1955 Y ANOS

, SUOESIVOS, A LOS, FINES QUE SE SENALAN

HACIENDA y AGRICULTURA

Orden '17 marzo 1955.
'

. (<<B� O.» de �2 marzo 1955.)

. /
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SE A'MPLIA HASTA 31 DE MAYO EL PLAZO SENALADO EN LA

OR"D�N DE 10 DE ENERO DE 1955 .PARA QUE,L�S EMPRESAS

INDIVIDUALES PUEDAN ACOGERSE AL, DER.ECHO A LA or

OlON QUE E�. ESTA SE. ,REGULA

tiACIENDA

Orden 22, marzo 1955.
(<<B. O.» de 30 marzo 1955.)

Ilmo. Sr.: El Consejo Super lor de las
Cáma.ras de Comercio, Industria y Nave
gación de España, recogiendo el sentir de
las mismas, que, a su vez, hacen suyo el
deseo de gran, número de comerciantes è
industriales sujetos a la Tarifa III de 'la
Contribución. sobre las Utilidades de la. ri

queza mobiliaria, ha solicitado dé este Mi
nisterio que sea prorrogado el òlazo que
seña la el apartado tercero de la Orden de
la de enero del corriente año, por la. que
se regula ei nuevo régimen de las Empre-'
sas individuales," establecido en la Ley de
16 de diciembre de L954, al objeto de nue

,

(

REFERENCIAS':

Ley 1.6-12-54.
Orden 10-1-55.

[os contribuyentes afectados puedan fun- ,
dadamente decidirse antes de ejercitar el
derecho de opción desarrollado en dicha.
Orden.

Este Ministerio, considerando atendibles
las razones que han motivado la' petición _

formulada por el Consejo Superior de las
Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación, de España, ha acordado, en uso de
la autorización conferida por �I- a.rtícu-

. lo '16 de la Ley de I€) de diciembre de
,1954, que el plazo fijado en el párrafo
primero del apartado tercero de' la Orden
de la de enero siguiente, se entienda am

pliado hasta el 31 de mayo del año ac:

tual.

SOBRE TARIFICAOIONES ELECTRICAS

INDUSTRIA
, '

.

Decreto 4 marzo 1955.

((B� O.» de 23 marzo 1955.)

REFERENCiAS:

Decreto 14- 11 -52. :

Orden 23-12-52.

NOTA.-EI texto íntegro de está disposición se 'publicó en Tal VA de marzo de 1955.

SE DEROGÀ Et REGIMEN DE PRIMA A LA SOBREPRODUOOIO�

EN LAS MINAS DE HULLA, y SE IMPLANTA LA L,IBERTAD

OOMEROIAL, PARA EL 25 po: 100 DE LA PRODUOOION

PRESIDENCIA

Decreto 18 marzo 1955.
(<<B. 9:» de 31 marzo 1955,)

REFERENCIAS:

Decreto 23-4-48.

5



Rectificación a la Orden de 4 de marzo

de 19·55 sobre tarifas de venta de ener

gía eléctrica,

Habiéndose padecido errores en la in
serción del texto de la Orden ministerial
de 4 de marzo del corriente año, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 23 del mismo mes, que establecía mo

dificaciones en las tarifas, de venta de

energía eléctrica, se rectifican a continua
ción:

En la página 1875: Tarifa l.-Moda
lidad b) Servicio de alumbrado público:
Debe decir 0,60.

En la misma página: Tarifa J.-Moda
lidad b) Dice: «sobre los precios anterio
res»: Debe deci r: «sobre' el precio - ante

rior» .

/

6
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En la página 1'895: Tarifa II.-Defec
tuoso dé impresión el precio de la lám
para de 40 vatios en servicio permanen
te. Debe decir: «10,49».

En la misma. página: Tarifa JlI._:.._Don-
0e d+ce : � De O a 29,99», debe decir:

«De O a 24,99».

También en la misma página: Tarifa
III.-Donde dice: «Sobre el precio arite-'
rior», debe deci r: «Sobre los precios ante

riores».

En la página 1896: Ta�ifa V. Modali
dad a) Defectuoso de impresión, debe de
cir: «en horas».

.En la: misma página, columna segunda,
artículo sexto, línea séptima: Donde' dice:
«En el plazo de un mes», debe decir: «En
el plazo máximo de un mes».

"
'
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